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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 65/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
1 NCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad· de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia~ Número de re istro 
32941 
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Documentales rec1b1das a ·'las d1e,c1se1s'triboras'-con dos minutos del d1a de hoy, en la 
Oficina de Certificación Judicial u~s¡}ondencia de este Alto Tribunal. Const~~) 

Ciudad de Mexico, a nueve de agosto de dos mil dieciocho. 

_: , ~ - , , . Con f \ 1;sf~\ /-~~ dNr:n~a, }~rm~Í:~-r.;i~~W" ~·expediente 
• · ~ .. -·1" trelativo\ aiJ1ala'Gción\.deii~bF1stitl!ICionaliaa"'d~que /,hace·· varerl), qüieR .. se~ ostenta 

como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
•• 1 ; 1. "> ' , [' / \ • •• " ('~ [ '\ • T , r ; ., .-- ¡ l ' ,.- ... ,. • ~ ·- ; ¡\ , ···, r· ' f\ °' 1 (' . 

: . , i eh f~/ctÍal sblitita l~e !declár-e fi·a in~a'lide~ b'e:· : /-\ l ... L l_j \ 
1 

\1 J \ ~ 
"Los artículos 32 párrafo primero, 100 y 101 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de More/os, publicada en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad No. 5611 de fecha 11 de julio de 2018, a través del Decreto Tres mil 
doscientos cuarenta y ocho (3248)." . 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de la Ley 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro· instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · 

 
 
 
 
 



ACC/l')N DE INCONSTITUCIONAL/DAD 6512018 

R.eglarnentaria de las Flra~ciones 1 ~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 
• 1 

Política de los Estados :unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3, del 
1 

Reglamento Interior de !la Suprema porte die Justicia de la Nación, túrnese 
' 1 

este expedient1e ********** como instructor del 
i ¡ 

prociedimiento, de conroqnidad COl.ri el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos ae este Alto Tribunal. 

l\Jotifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mllnis;tro lluis María Aguilar Morales, Presidente 
1 

de la Suprema Corte !de "lusticia ! de la Nación, quien actúa con Leticia 
1 • 

lai Sección de i:: ,:.. mite de Controversias 
1 

d . la Subsecretaría 

ibunal, que d 

~ 

\ /, 
\ / 1 

~__/' 

2Artículo 59. En las acciones die inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3J~egliLmento Interior de la SuBrema Cortie de Justicia de la Nación 
A.rtículo 81. Los asuntos de la competencia de la: Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
clemá:: Ministros, por conducto de 

1 

la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
clesignación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a ur1a Ponencia, tantq para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). ' · 
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